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Por una mayor participación de mujeres en la vida política, siguiendo el ejemplo español

08-11-2006 - 18:54
El pleno votará en Estrasburgo un informe en el que se propone una mayor participación de las mujeres en los procesos de decisión política y se felicita al gobierno español por su política de paridad. En el texto se destaca que el gobierno de España ha nombrado un "ejecutivo ejemplar compuesto por igual número de mujeres y de hombres". 

El informe también hace hincapié en la necesidad de medidas para una mejor conciliación de la vida familiar y política y pide a los partidos políticos que garanticen la paridad en sus listas.
 
El Parlamento debatirá el próximo miércoles 15 de noviembre un informe no vinculante en el que se pone de manifiesto la marcada desigualdad de género existente en la política actual. El texto propone una serie de medidas para subsanar esta lacra. Entre ellas, se pide a los partidos políticos que condicionen su financiación "a la realización de la paridad en las listas" (párrafo 45). En este sentido, los diputados instan a los partidos políticos de la Comunidad a que adopten medidas que garanticen una representación de ambos sexos en sus listas comprendida entre un 40% y un 60%. 
 
El texto, aprobado en comisión parlamentaria por 12 votos a favor y 9 en contra, defiende el desarrollo de "estrategias dirigidas a obtener el voto de las mujeres" y a tomar conciencia de las "necesidades y aspiraciones específicas" del género femenino en los programas y las campañas electorales de los partidos políticos (párrafo 49).
 
Pese a que cada vez existen más partidos políticos que afirman tener un equilibrio de género en el conjunto de su militancia, ello apenas se ve reflejado en los niveles superiores de sus organigramas, puesto que a escala mundial sólo el 11% de sus dirigentes son mujeres. Por otra parte, es destacable el hecho de que sólo 7 de las 107 delegaciones de la UE en terceros países cuenten con mujeres en el puesto de Jefe de la Delegación de la CE.
 
 
Felicitación al gobierno de España
 
En el informe, los diputados aplauden la política de paridad del gobierno español y expresan su felicitación al ejecutivo socialista presidido por José Luis Rodríguez Zapatero por el nombramiento de un equipo de gobierno "compuesto por igual número de mujeres y de hombres" (párrafo 4). Los diputados también "acogen con satisfacción" el nombramiento de una mujer como Vicepresidenta del gobierno español.
 
 
Mejor conciliación de la vida familiar y política
 
El informe considera que uno de los motivos que explican la escasa participación política femenina radica en la dificultad de conciliar la vida profesional con la familiar. Para acabar con este germen de desigualdad, los diputados proponen a los Estados miembros que pongan en práctica medidas para conciliar los ámbitos social, familiar y profesional. El pleno aboga por que se creen de esta forma las condiciones necesarias para crear un entorno favorable a la plena participación de las mujeres en la política.
 
Los diputados solicitan a los Estados miembros que adopten las medidas oportunas para apoyar a los representantes electos en la conciliación de su vida familiar y sus responsabilidades públicas. En concreto, el texto señala que es necesario alentar a los parlamentos y a las autoridades locales y regionales "para garantizar que sus horarios y métodos de trabajo permitan que los representantes electos de ambos sexos concilien su vida familiar y profesional" (párrafo 41). Además, se pide a los países de la Comunidad que animen a los empleadores para que permitan que "quienes participan en la toma de decisiones política y pública tengan derecho a ausencias en su trabajo sin resultar penalizados" (párrafo 42).
 
 
La mujer en Naciones Unidas
 
En el informe redactado por la comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género, los diputados lamentan la "escasa representación" de las mujeres en cargos de alto nivel en las Naciones Unidas (párrafo 11). Además, el texto señala que el organismo internacional debe constituir un ejemplo de paridad y subraya que el cargo de Secretario General de la ONU "no ha sido desempeñado nunca por una mujer" (párrafo 12). Además, los diputados creen que, en caso de que el Vicesecretario General sea un hombre, el Secretariado General debe ser ocupado por una mujer y viceversa.
 
En esta misma línea, el informe pide al Secretario General de las Naciones Unidas que nombre "más mujeres en los puestos de representante especial del Secretario General, representante o enviado especial y asesor personal y especial" (párrafo 13). Asimismo, los diputados se muestran proclives a que las delegaciones del Consejo de Seguridad incluyan "mujeres en todas las misiones de mantenimiento de la paz, de resolución de conflictos o de consolidación de la paz para garantizar que se respeta el enfoque de género" (párrafo 14).
 
 
Instituto para la Igualdad de Género
 
El informe acoge con satisfacción el nuevo plan de trabajo de la comisión para la Igualdad de Género, especialmente la promoción de una red de mujeres en los puestos de toma de decisiones. Además, los diputados también muestran su conformidad con la decisión de crear un Instituto Europeo para la Igualdad de Género, "que debería tomar la iniciativa de promover una mayor representación de las mujeres en la política internacional" (párrafo 20). Los objetivos de esta institución serán informar periódicamente al Parlamento Europeo sobre el impacto de la legislación nacional en materia de paridad y las políticas de igualdad de género aplicadas en los Estados miembros.
 
Asimismo, el Instituto deberá encargarse de la "elaboración y aplicación de indicadores para el seguimiento y la evaluación basados en datos internacionales comparables desglosados por género" (párrafo 28). Otra de las funciones del futuro organismo comunitario es la de crear enlaces con organismos independientes para así realizar un seguimiento de las políticas gubernamentales en el ámbito de la participación equilibrada de las mujeres y hombres en la vida política. 
 
Otro de los objetivos básicos del Instituto para la Igualdad de Género es la búsqueda de una estrecha colaboración con instituciones de investigación. El fin de dicha cooperación es el "estudio de los obstáculos al acceso de las mujeres a los cargos públicos de alto nivel y a la vida política" (párrafo 30).
 
 
Reformas legislativas
 
El pleno apuesta por que los Estados miembros revisen "sus constituciones, legislación y prácticas", con el objetivo de garantizar que la igualdad de género se convierte en uno de los "principios fundamentales de las constituciones de los Estados miembros" (párrafo 39). Además, los diputados instan a que se revise el "impacto diferencial de los sistemas electorales" a la hora de cuantificar la representación de las mujeres en órganos electos. En este sentido, se pide a los países miembros de la Comunidad que consideren "el ajuste o reforma de dichos sistemas para garantizar una participación equilibrada" (párrafo 39). El texto solicita a los Estados que examinen sus legislaciones nacionales para promover un sistema político más igualitario. En esta misma línea, el pleno insta a los gobiernos de la UE a que analicen de manera crítica sus planes de acción nacionales sobre igualdad de género para elaborar medidas prácticas dirigidas a la paridad en el terreno político.
 
 
Formación y sociedad civil
 
Uno de los principales objetivos de la nueva política comunitaria de igualdad es que las jóvenes europeas se integren más fácilmente en los procesos de decisión. Para lograrlo, el texto establece que es imprescindible "promocionar a las jóvenes en las organizaciones de la sociedad civil para permitirles la adquisición de experiencia, conocimientos y capacidad transferibles al campo de la participación política" (párrafo 53). Por otra parte, los diputados consideran necesaria la creación de organizaciones no gubernamentales que faciliten formación a la juventud femenina en materia de "toma de decisiones, habilidades de expresión en público, uso de las tecnologías de la información y desarrollo de la confianza en sí mismas" (párrafo 54).
 
Los diputados también se muestran favorables a que sean los propios partidos políticos los que tomen la iniciativa y proporcionen a las mujeres activistas la formación necesaria "para realizar campañas y hablar en público" (párrafo 47). Asimismo, instan a las delegaciones externas del Parlamento a sensibilizar al público en materia de representación femenina en la política.
 
 
Cifras y estadísticas
 
En el informe que se votará en Estrasburgo figuran una serie de cifras que ponen de relieve la escasa participación de la mujer en el panorama político actual. Es importante destacar al respecto que de los 191 países que son actualmente miembros de las Naciones Unidas, sólo 47 son firmantes y 115 forman parte de la Convención sobre los Derechos políticos de las Mujeres de 1952. 
 
Por otra parte, según los datos de la Unión Interparlamentaria, de los 43.961 miembros de Parlamentos de todo el mundo, sólo el 16,4% son mujeres. Es precisamente en los países escandinavos donde la participación política femenina adquiere unas cotas más altas al situarse en torno al 40%.
 
A pesar de todas las iniciativas de ámbito comunitario y nacional que se han desarrollado para reducir la brecha salarial de género, ésta no se ha reducido y en la UE alcanza un promedio del 15% para empleos de valor equivalente.
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